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del Estado Civil y Capacidad de las Personas;
Por ello; atento a lo solicitado por Contaduría 

General de la Provincia en nota de fecha 20- 
111-73, corriente a fs. 3, a lo informado por el 
Administrador de la sucesión don Santiago Ló
pez Tamayo a fs. 2, por la Sección Locaciones 
del Ministerio de Gobierno a fs. 10, y por la 
Dirección General del Registro del Estado Civil 
v Capacidad de las Personas a fojas 11 de estos 
obrados,

El Gobernador de la Provincia
n F r R E T A :

Artículo 19 —  Establécese en la suma de Dos 
mil doscientos treinta y dos con treinta y seis 
centavos ($ 2.232,36) mensuales, el valor lo
cativo poi el año 1973, del inmueble ubicado 
en calle Florida No 86 de esta ciudad, de pro
piedad de la Sucesión de ADELAIDA O. DE 
TAMAYO, donde funciona la Dirección Gene
ral del Registro del Estado Civil y Capacidad 
de las Personas y en un todo de acuerdo a las 
disposiciones contenidas en el artículo 49. 69 y 
79 de la Ley 18.880.

Art. 29 —  El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente se im
putará a Jurisdicción 3, Unidad de Organiza
ción 7, Finalidad 1, Función 90, Sección 0, Sec
tor 01, Principal 3, Parcial 8. Ejercicio 1973.

Art. 39 —  El presente decreto será refrendado 
por S. S. el Ministro de Gobierno.

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese.

R A G O N E  
Pfirter Frías

Salta, 17 de setiembre de 1973. 
DECRETO N9 1237

Ministerio de Gobierno
Expediente N9 01-10225/73.
' VISTO las presentes actuaciones por las que

el señor Fiscal de Gobierno solicita se lo au
torice a suscribir el acuerdo de transacción en 
]os ñutos: “ Heredia, José Edgardo vs. Gobierno 
de la Provincia s/Contencioso - Administrativo” ,
Expte. N9 10.350-H/72; y,

CONSIDERANDO:
Que dado sus términos, la transacción acon- 

seiada resulta conveniente para la Provincia,
Por ello;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 1.9 —  Autorízase al señor Fiscal de 
Gobierno de la Provincia a suscribir el acuerdo 
de transacción, cuya copia legalizada se acom
paña, en autos: HEREDIA, José Edgardo vs 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA s/Contencioso- 
Administrativo, Expte. N9 10.350-H/72.

Art. 29 —  Ratifícase todo lo actuado en el 
citado expediente por la Fiscalía de Gobierno.

Art. 39 —  El presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro de Gobierno.

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R A G O N E  
Pfister Frías

Salta, 17 de setiembre de 1973. 
DECRETO N9 1238

Ministerio de Gobierno
VISTO el memorándum N9 136 de fecha 4 

de setiembre del año en curso, elevado por Se
cretaría General de la Gobernación y atento a 
lo solicitado en el mismo,

El Gobernador de fa Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Desígnase al señor JOSE DA
NIEL MAMANI, C. 1952, M. I. N9 10.166.176, 
en el cargo de Agente (Clase 06 - Personal de 
Seguridad) de Policía de la Provincia, a partir 
de la fecha que tome servicio.

Art. 29 —  El presente decreto será refrendado 
por S. S. el Ministro de Gobierno y firmado por 
el señor Secretario de Estado de Gobierno.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R A G O N E  
Pfister Frías 

Blasco

Salta, 17 de setiembre de 1973. 
DECRETO N9 1239

Ministerio de Gobierno 
Expediente N9 52-90.502.

VISTO la nota N9 33-M/27 de fecha 21 de 
agosto del año en curso elevada por la Direc
ción General del Registro del Estado Civil y 
Capacidad de las Personas, mediante la cual ad
junta los contratos de locación de servicios ce
lebrados entre el señor Secretario de Estado de 
Gobierno don Alejandro Blasco y las señoritas 
Lucía Zulema Satti y Norma Griselda Fernández 
y atento a los términos contenidos en los mismos.

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 — Apruébanse los contratos de 
locación de servicios, celebrados entre la pro
vincia de Salta, representada por el señor Se
cretario de Estado de Gobierno don ALEJAN
DRO BLASCO, y las señoritas LUCIA ZULE
MA SATTI y NORMA GRISELDA FERNAN
DEZ, cuyos textos se transcriben a continuación: 

“ Entre la provincia de Salta, representada en 
este acto por el señor Secretario de Estado de 
Gobierno don Alejandro Blasco, que en adelan
te se denominará “ El Contratante”  por una par
te v la señorita Lucía Zulema Satti, L. C. nú
mero 5.417.948 que en adelante se denominará 
“La Contratada” por la otra parte, convienen 
de mutuo acuerdo en celebrar el presente Con
trato de Locación de Servicios, ajustándose a las 
siguientes cláusulas:

PRIMERO: La Contratada se desempeñará 
romo Encargada de la Oficina del Registro del 
Estado Civil de la localidad de El Naranjo Dpto. 
Rosario de la Frontera, con todas las facultades 
y obligaciones inherentes al cargo, sometiéndose 
al régimen disciplinario de la Repartición.

“ SEGUNDO: La Contratada tendrá como úni
ca y exclusiva retribución por parte de la Pro-
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Salta, 17 de setiembre de 1973. 
DECRETO N<? 1245

Ministerio de Gobierno 
Expediente N9 54-476.

VISTO las presentes actuaciones, mediante las 
cuales los señores José Abdo y Diego Ricardo 
Guzmán, en su carácter de presidente y secre
tario respectivamente de la entidad denominada 
“Centro Vecinal Villa Los Tarcos” , con domici
lio legal en la localidad de Cerrillos, solicitan 
para el mismo la aprobación del estatuto so
cial y el otorgamiento de la personería jurí
dica; y

CONSIDERANDO:
Que la citada entidad ha cumplido con todos 

los requisitos legales y pagado el imx>uesto que 
fija la ley N? 4290/60, Arts. 16 y 17, Inc. 6 b ) ;

Que Inspección General de Personas Jurídicas, 
en su informe de fs. 23, aconseja hacer lugar 
a lo solicitado precedentemente y atento a lo 
dictaminado por Fiscalía de Gobierno • a fs. 25 
de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1? —  Apruébase el estatuto social de 
la entidad denominada “ Centro Vecinal Villa Los 
Tarcos” , con domicilio legal en la localidad de 
Cerrillos, que corre de fs. 6 a fs. 13 del pre
sente expediente, otorgándosele la personería ju
rídica solicitada.

Art. 29 —  Por Inspección General de Personas 
Jurídicas, extiéndanse los testimonios que se so
liciten en el sellado que para tal caso fija la 
ley 4290/69.

Art. 39 —  El presente decreto será refrendado 
por S. S. el Ministro de Gobierno y firmado por 
el señor Secretario de Estado de Gobierno.

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R A G O N E  
Pfister Frías 

Blasco

Salta, 17 de setiembre de 1973. 
DECRETO N<? 1246

Ministerio de Gobierno
Expediente N? 16-07189/73.

VISTO las presentes actuaciones por las que 
la Dirección Provincial de Turismo solicita la 
adscripción de la empleada Clase 02, Categoría
9, señora Teresa Gladys Sosa de San Juan, de 
la Dirección General de Administración de Per
sonal, organismo que a su vez solicita en idén
ticas condiciones la concurrencia de la emplea
da de la Dirección citada en primer término, 
señorita Ruth Alicia Rivero, Clase 02, Catego
ría 12, y habiendo ambas dependencias prestado 
su conformidad en acceder a lo solicitado,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 1? —  Adscríbese a la Dirección Pro
vincial de Turismo a la empleada Clase 02, Ca

tegoría 9, señora TERESA GLADYS SOSA DE 
SAN JUAN, personal dependiente de la Direc
ción General de Administración de Personal, a 
partir del 1? de agosto del año en curso.

Art. 2? —  Adscríbese a la Dirección General 
de Administración de Personal a la empleada 
Clase 02, Categoría 12, señorita RUTH ALICIA 
RIVERO, nersonal dependiente de la Dirección 
Provincial de Turismo, a partir del 19 de agosto 
del año en curso.

Art. 3? —  El presente decreto será refrendado 
por los señores Ministros de Gobierno y de Eco
nomía.

Art. 4o —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial v archívese.

R A G O N E  
Pfister Frías 

Villada

Salta, 17 de setiembre de 1973 
DECRETO N<? 1247

Ministerio de Gobierno 
Expediente N9 55-1236.

VISTO las presentes actuaciones que se re
lacionan con el pedido formulado por la Direc
ción de Archivo de la Provincia, en el sentido 
de que se disponga la promoción de personal 
en el citado organismo, en mérito a la existen
cia en su presupuesto de un cargo vacante, con 
lo que se permitirá la incorporación de nuevo 
personal, con lo que se solucionará necesida
des de servicio,

Por ello; y atento a las disposiciones conteni
das en la Ley N? 4619 del 13-8-73,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 1<? —  Dispónese la promoción del per
sonal que seguidamente se detalla, pertenecien
te a la Dirección de Archivo de la Provincia, a 
las categorías que en cada caso se especifican, 
a partir del 19-VIII-73, y en vacante de presu
puesto :
PERSONAL ADMINISTRATIVO - CLASE 02

MARIA INES URRIZAGA DE AVELLANE
DA, de Categoría 15 a 9;

CARMEN CHAÑI DE MOLINA, de Catego
ría 17 a 15;

ARTURO LARRAN SIERRA, de Categoría 21 
a 17;

SIXTO NESTOR FARFAN, de Categoría 
22 a 21.

Art. 2? —  Desígnase en la Dirección de Ar
chivo de la Provincia a la señorita BLANCA 
HORTENCIA FRIAS, C. 1947, L. C. número 
5.604.337, Personal Administrativo, Clase 02, Ca
tegoría 22, en vacante por ascenso del señor Six
to Néstor Farfán.

Art. 39 —  El presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro de Gobierno y firmado por 
el señor Secretario de Estado de Gobierno.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R A G O N E  
Pfister Frías 

Blasco
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R A G O N E  
Fíister Frías 

Canónica

Salta, 17 de setiembre de 1973 
DECRETO No 1252

Ministerio de Gobierno 
Expediente No 44-120.529.

VISTO el decreto No 888, de fecha 16-VIII- 
73, mediante el cual se designaba al señor Mi
guel Abelardo Agüero, en el cargo de Inspector 
General de Policía de la Provincia; atento a lo 
solicitado por Jefatura de Policía, en nota DA. 
N? 128, de fecha 5-IX-73, y a los términos con
tenidos en el contrato de locación de servicios 
corriente a fojas 1/2 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo lo — Déjase sin efecto a partir del 
día 1? de setiembre del año en curso, lo dis
puesto por decreto No 888 de fecha 16-VIII-73.

Art. 2o —  Apruébase el contrato de locación 
de servicios celebrado entre la Provincia de Sal
ta, representada por el señor lefe de Policía, D. 
ANTONIO RUBEN FORTUNY y el señor MI
GUEL ABELARDO AGÜERO, cuyo texto se 
transcribe a continuación:

“Entre la Provincia de Salta, representada en 
este acto por el señor Jefe de Policía de la Pro
vincia Dn. Antonio Rubén Fortuny, con domi
cilio en calle General Güemes N9 750 de esta 
ciudad de Salta, que en adelante se denomina
rá “La Jefatura” , por una parte y el señor Mi
guel Abelardo Agüero, L. E. No 7.252.412, con 
domicilio en calle Los Crespones y Bambúes (Co- 
fico), también de esta ciudad de Salta, que en 
adelante. se denominará “El Contratado” , por la 
otra parte, convienen en celebrar el presente 
contrato de locación de servicios, sujeto a las 
siisui entes cláusulas:

“PRIMERA: El Contratado se obliga a de
sempeñarse como Secretario General de Policía 
con las facultades y atribuciones que acuerda 
el artículo 32, de la ley No 4258.

“ SEGUNDA: Para *el mejor cometido en el 
servicio tiene facultades para recabar datos de 
las distintas Direcciones y Dex>end*encias de la 
repartición, sin que en ningún caso puedan ne
gárselos.

“TERCENA: El presente contrato rige a par
tir del día lo-IX-73 hasta el 31-XII-73, pudien- 
do ser renovado si La Jefatura lo considera ne
cesario.

“ CUARTA: La Jefatura abonará a El Contra
tado por mes vencido, la suma de $ 5.457,50 
(cinco mil cuatrocientos cincuenta y siete pesos 
con cincuenta centavos), más el salario familiar 
correspondiente a esposa, tres hijos y escolari
dad para los mismos, como asimismo la cloce- 
ava parte del total percibido durante la vigen
cia del presente contrato.

“ QUINTA: El Contratado manifiesta su vo

luntad de acogerse al régimen de la Caja de Ju- | 
bIlaciones y Pensiones de la Provincia, como así 
también acogerse a los beneficios del Instituto 
Provincial de Seguros.

“ SEXTA: En caso de que El Contratado de
scare rescindir el presente contrato, deberá co
municarlo fehacientemente con una anticipación 
mínima de treinta (30) días.

“ SEPTIMA: La Jefatura podrá rescindir este 
contrato mediante telegrama colacionado u otro 
medio fehaciente,' sin necesidad de interpelación 
judicial o extrajudicial alguna, si los servicios de 
El Contratado no fueren considerados necesarios 
o satisfactorios y en ningún supuesto El Con
tratado tendrá derecho a reclamar indemniza
ción de ninguna especie.

“ OCTAVA: El Contratado prestará declara
ción jurada de réditos, a los fines de la reten
ción impositiva que corresponde.

“ NOVENA: Se deja constancia de que el pre
sente contrato se celebra ad-referéndum del Po
der Ejecutivo de la Provincia, sin cuyo requisi
to carece de validez.

“ DECIMA: Para todos los efectos de este con
trato, inclusive a los efectos procesales, las par
tes constituyen domicilio especial en los lugares 
consignados ut-supra y se someten a la jurisdic
ción de los Tribunales competentes del Distrito 
Judicial del Centro de la Provincia de Salta.

“ En prueba de conformidad, se firman tres 
(3) ejemplares de un mismo tenor y efecto, en 
la ciudad de Salta a los cuatro días del mes de 
setiembre del año mil novecientos setenta y tres. 
Fdo.: Rubén Fortuny, Jefe de Policía —  Fdo.: 
Miguel Abelardo Agüero.

Art. 2o —  El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente se im
putará a Jurisdicción 3, Ministerio de Gobierno, 
Unidad d° Organización 5, Policía de Salta, Fi
nalidad 3, Seguridad Función 01, Policía Inte
rior, Sección 0, Erogaciones Corrientes, Sector
1, Funcionamiento, Partida Principal 3, Servicios, 
Partida Parcial 5, Honorarios y Retribuciones a 
Terceros, Ejercicio 1973.

Art. 3o —  El presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro de Gobierno y firmado por 
el señor Secretario de Estado de Gobierno.

Art. 4o —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
lo» ín Oficial y archívese.

R A G O N E  
Pfister Frías 

Blasco

Salta, 17 de setiembre de 1973 
DECRETO N9 1253

Ministerio de Bienestar Social
VISTO el pedido formulado por la Asociación 

de Trabajadores de la Sanidad Argentina, Cen
tro de Enfermeros y Enfermeras Profesionales de 
Salta,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo lo —  Concédese asueto el día 21 de 
setiembre del año en curso, a todo el personal 
dependiente del Ministerio de Bienestar Social

ele la Provincia, que 
con motivo de la cel 
da del Día del Tral 

Art. 2o —  El pres 
por S. S. el Ministn 

Art. 3o —  Común 
letín Oficial y archí

DECRETO No 12E
Ministerio

Expediente No 18.0<
VISTO que la S< 

ridad Social realizai 
baños termales en 
de la Frontera, cu: 
ñas enfermas caren 

Teniendo en cue 
la partida correspoi 
tos que demandará 
los becarios que « 
Secretaría;

Por ello,
El Gobern

L
Artículo 19 —  . 

Estado de. Seguridc 
de alojamiento y 
demandará la atenc 
tunamente gozarán 
ños termales en el 
la Frontera, por ui 
y tres mil pesos).

Art. 2o — El g 
to precedentemente 
ción 4, Unidad de 
Función 90, Secci 
Parcial 5, Ejercici

Art. 3o —  El pi 
por el señor Mini 
niado por el seño? 
guridad Social.

Art. 39 — Com 
letín Oficial y arel











SALTA, 10 DE OCTUBRE DE 1973BOLETIN OFICIAL
IN OFICIAL

ler sus derechos. —  Expte. No 61.255/73. — 
Salta. 3 de octubre de 1973. —  Dra. Susana G, 
Kauffman, Secretaria.

O. P. N<? 15848 T. No 4011

El señor Juez de Segunda Nominación Civil 
v Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de SANTO SIDICARO 
a fin de que hagan valer sus derechos. —  Salta, 
junio 18 de 1973. —  Dr. Milto Echenique Azur- 
duy, Secretario.

Imp. $ 20r  e ) 10 al 24-10-73
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O. P. N<? 15862 T. No 4024

El doctor Abraham J. Anuch, Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial Primera 
Nominación, cita y emplaza por el término de 
treinta días a herederos y acreedores de CE
CILIO BRAVO o CECILIO BRAVO PUENTE 
para que comparezcan a hacer valer sus de
rechos. Expte. No 61.087/73. —  Salta, 3 de 
octubre de 1973. —  Dra. Susana G. Kauffman, 
Secretaria.

O. P. No 15853

El doctor Edgardo Vicente, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Sur, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de TOMASA ANGE
LICA PADILLA. Publíquense edictos diez 
días. - -  Metan, lo de octubre de 1973. —  Olga 
Romano de Gómez Salas, Secretaria.

Imp. $ 20,- e) 10 al 24-10-73

O. P. N<? 15837 T . No 3986

El doctor S. Ernesto Yazlle, Juez de 19- Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito Ju
dicial del Norte, cita y emplaza por diez días 
a herederos y acreedores de don PABLO AVI
LA. —  San Ramón de la Nueva Orán, octubre
3 de 1973. —  Esc. Lilia Juliana Hernández de 
Porras, Secretaria.

Imp. $ 20,- e) 9 al 23-10-73

rt. 351 del 
e MARCE- 
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, para irri- 
nueble lote 
i) , catastro 
3 de Rósa
le 5,25 ls./ 
petuidad, a 
iha, por el 
i época de 
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la que dis-

E1 señor Juez de Primera Instancia en lo Ci
vil y Comercial del Distrito Judicial del Sur 
(Metan) cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de doña ANA DEL VALLE 
TOLEDO DE PEREYRA, para que hagan va- 
W  sus derechos, bajo apercibimiento de ley. —  
Metán, 2 de octubre de 1973. —  Dra. Olga 
Romano de Gómez Salas, Secretaria.

Imp. $ 20,- e) 10 al 24-10-73

O. P. No 15833 T. N<? 3999

El señor Juez en lo Civil y Comercial, 1a 
Instancia 1  ̂ Nominación, cita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de don ANDRES 
CLEMENTE ESTRADA, Expte. No 61184. Edic
tos por 10 días. —  Salta, 5 de octubre de 1973. 
Dr. Carlos Arturo Ulivarri, Secretario.

Imp. $ 20,- e) 8 al 22-10-73
O. P. No 15850 T. No 4013

El señor Juez de Segunda Nominación Civil
V Comercial, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de OCTAVIO FARFAN. a fin de 
ni Va hflfTmn valer sus derechos. —  Salta, junio
18 de 1973. —  Dr. Milton Echenique Azurduy, 
Secretario.

O. P. N? 15832 T. No 3998

Dr. Luis Alberto Boschero, Juez de 1% Ins
tancia en lo C. y C. 3  ̂ Nominación, en Expte. 
No 42202/72, cita y. emplaza a herederos v 
acreedores de LAURENTINO LAZARTE por el 
término de treinta días para que comparezcan 
bajo apercibimiento de ley. —  Salta, setiembre
28 de 1973. —  Dra. Liliana E. Paz, Secretaria.
Imp. $ 20,- e) 8 al 22-10-73
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3 SIMON 
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O. P. No 15849 T. No 4012

El señor Juez de Segunda Nominación Civil 
y Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de LUNA INOCENCIO, 
a fin de eme hagan valer sus derechos. —  Sal
ta, junio 18 de 1973. —  Dr. Milton Echenique 
Azurduy, Secretario.

Imp. $ 20,- e) 10 al 24-10-73

O. P. No 15831 T. No 3996

El Juez C. C. Nom. de Salta, cita a he
rederos y acreedores de PEDRO BENJAMIN 
FRANCISCO VILLAGRA (Expte. No 61233/73), 
que se consideren con derecho a los bienes cíe 
la sucesión, para hacer valer sus derechos en

rrimera 
lera No- 
de trein-
PEDRO

íacer va-
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